
MUERO 109. Miércoles 6 de Noviembre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Leg de 3 de Noviembre de 1858.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

£Htahlcciiiilent<> tipugrúliro y lihreri» «le 1>. AGUSTIW 
Mereatío 53 y Mayor 30*

EN PROVINCIAS.

En las prii»ci|iales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 61.—Por 
un año, 120.

Fuóra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÂnïS OFÎGÏÂL
FBESIDENCÍA DtL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las íSermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTIlAaüN PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Senion de 9 de Agosto de 1877.

GONTINÜACIOPí.

Véase Boletín nùni. 108.

Se leyó una comunicación del señor 
Arquitecto manifestando que los enfer- 
btos militares ocasionan con frecuen
cia daños en los esquiados de las salas 
<1110ocupan en el ho.spila!, por lo que 
seria conveniente establecer una vigi
lancia activa con individuos (le la cla
se de tropa.

Se acordó dar traslado al excelentí
simo señor Gobernabor militar rosán
dole se sirva adoptar las dispasicionos 
Recesarías para evitar los hechos que 
se denuncian por el señor arquitecto.

La Comisión quedó enterada de dos 
eonanuicaciones, una de la señora d¡- 
’'eclora de la escuela Normal de maes- 
l*‘as y otra del director accidental de la 

de maestros participando la defunción 
de D. Fernando Arranx de la Torre, 
director de la última escuela y profesor 
auxiliar de la primera.

Quedó enterada de otra comunica
ción de la Comisión provincial de la 
exposición viníco'a participando haber 
solicitado la devolución del aparato de 
instalación y de los pr?du(*tos á escep- 
cion de doscientas setenta y nneve bo
tellas que se han sepira lo para el pro 
yectado Aiuseo de la .Monc'oa.

Quedó enterada de otra comunica- 
clon del Excrno. Sr. (iobernador mili
tar trasmitiendo las disposiciones die- ¡ 
tadas por el mini-sterio de la Guerra j 
para activar d embarque de tos quin- ! 
tos destinados á üitram r.

En vista de una comunicación del 
señor Gobernador remitiendo la ins
tancia de Viclttriano San Jum, soldado : 
por el pueblo de Ventosa en súplica de ; 
que se active el ingreso en caja (h 1 ;no- i 
zo Víctor Vallejo FernaiuL z soldado I 
por el cupo de Kabañera se acordó ro- j 
gar al señor Goberoa lor interese al de 
Cádiz, para que tenga lugar el ingreso 
del citado mozo en la caja de quintes 
de aquella provincia dentro del térmi
no mas breve posible.

MATUTE.

1.®—Prudencio Albarez Corral. Ale
gó tener dos hermanos en actual servi
cio y mantener á un hermano huérfa
no menor de 17 años. Ooelarado solda
do con reclamación. Desestimada la 
primera exención en 9 de Julio último 
y pendiente de resolución de la segun
da. Examinados los espedientes jusiifi- 
cativüs, oídos los interesados: Resul
tando que Enrique Alvarez Corral, 
era menor de 17 años en 11 de Marzo 
último y que carece de bienes: Resul

tando que si bien los testigos dicen que 
Prudencio Albarez ha cubierto algunos 
gastos de su hermano Enrique se refie
ren á la época de un año antes de la 
declaración de soldados en ocasión qoe 
ambos hermanos trabajaban en las 
obras de una caí relera: Result,indo 
de las declaraciones de otros testigos y 
de lo manifestado por la parle inter(*s3- 
da en el acto de la declaración de sol
dado.? que desde hace un año próxima
mente se encuentra Enrique Albarez 
separado de .su hermano y al servicio 
de ü Domingo Ruiz Diaz que lo man
tiene: Considerando no se prueba que 
Prudencio Albarez veBga manteniendo 
al hermano .sin interrupción desde un 
año antes de la publicación del reem
plazo: Considerando que loi pagos que 
pudieran entenderse hechos con el ob 
jeto de mantener al Enrique se ’■efieren 
á una época lejani v en la cual traba
jaba también en la carretera, siendo de 
suponer que lo.s jornales que ganase los 
cobrara el hermano mayor: Conside
rando no tiene aplicación lo dispuesto 
en el caso 10 del artículo 70 ni en la 
regla 6.‘ del 77 de la ley de rempla
zos: Vistos así como el artículo 8.° de 
la Real Orden de 21 de Mayo último, 
se acordó declarar soldado á Prudencio 
Alvarez Corral. El señor presidente 
advirtió á la parle interesada el dere
cho que le concede la ley para apelar 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacicn.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

8 —Domingo San Quirico Escriba
no. Medido por D, Antonio Palmero y 
D. Enrique Bejarano fue declarado há
bil de talla para el servicio activo. 
Examioalo el expediente: Resultando 
que eu el acto de la declaración de sol

dados alegó naanlener á dos hermanos 
huérfanos, cuya exención no ha sido 
resuella por el Ayuntamiento, se acor
dó ordenar á este lo verifique en el 
término de treinta dias previa la ins
trucción de expedientes y con cilacion 
de los interesados de Laguna de Came
ros suspendiendo el ingreso en Caja del 
mozo.

LOGROxSD.

74. Luis Calvo Rozas. Voluntario 
eu el batallón cazadores de Barcelona, 
según certificado que se pa-ó á la caja 
sieudo alta y baja el número 80 Pedro 
Gómez Lasala, quedando destinado á 
la reserva.

BERCEO.

Se acord » remi’ir al s»^ñor coman- 
( dants las filiaciones de Mi-uel Santa 
1 María Manzanares denliiíad*) á la re- 
; serva 
¡
j HORMILLEJA!
' Se acordó remitirá la caja la certiíi- 
j cacion de existencia de Juan León 

Allende, voluntario del regimiento in
fantería de Gerona y destinado á la 
reserva como escedenle de cupo.

Rediiúieron.—Toribio Moreno Perez 
ninnero 7 de Grávalo? y Alejandro 
Carvayo Arcos número 4 de Pradejón.

¡ El señor vice-presidente manifestó 
que le era preciso ausentarse en la 
larde de hoy para atender al restable
cimiento de su salud.

Se acordó que se encargue interina
mente de la vicepresidencia el vocal don 
Celso Planzop,

Se levantó la se.don.—El Secretario, 
Joaquin Fái ias.
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Setion extraordinaria de {Q de agotto 

de\m.
Bn la ciudad de Logroño, à diei de 

Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Celso Planzop lys señores l)i- 
putados López Montenegro, Montoya. 
Secretario, Farias.

Leida el acta de la anterior fué apro- 
bada.

SOJÜELA.

Se acordó remitir al señor coman
dante de la caja de rccluta las filiacio
nes de Dámaso Roldan y Marin desti
nado 'A la reserva como escedenle de 
cupo con arreglo .al artículo 5/ de la 
ley de 10 de Enero último.

Redimió con arreglo á las disposicio- 
qes vigentes Justo Genzano Hernandez 
número 5 del sorteo de El Redat.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Josefa Ibañez, sexagena
ria y domiciliada en esta capital.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión extraordinaria de 15 de Agosto 
de 1877.

En la ciudad de Logroño á trece 
de Agosto de rail ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D, Celso Planzon, los se
ñores diputados López Montenegro y 
Montoya, Secretario Martinez Ruiz,

Leida el acta de la anterior, fue 
aprobada.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

4.* —Angel Ramirez Terreros. Pen
diente de presentación por enfermo, 
Reconocido por D. Ecequiel Lorza y D. 
Mariano Ortega fué declarado útil. Con
forme. Alta y produce la baja del nú
mero 26 Severiano López Iturbe que
dando destinado á la reserva.

Redimió con arreglo alas disposi- 
cione'í vigentes.—Benito Orliz de Lan- 
zagorla Gil número 50 de 4.‘ serie por 
el copo de Logroño.

Se levantó la sesión.' El secretario, 
Manuel Martinez Ruiz.

/Seston de [Q de Agosto de 4 877.

En la ciudad de Logroño, à diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos se
tenta y siete se reunieron bajo’la presi
dencia del señor vice-presidente acci
dental D. Celso Planzon, los Sres. di
putados López Montenegro y Montoya. 
Secretario Martinez Ruiz.

Leida ei acta de la anterior fué apro
bada.

Se diócuenla de una reclamación pro
movida por D. Eusebio Estefanía, don 
Aquilino (Jrbina y otros vecinosde Lar
dero,pidiendo la nulidad de un remate 
sobre puestos públicos por el cual se 

les exige los derechos por introducir 
en sos fábricas la oruja que Necesiten, 
y considerando que el puesto público 
DO os ni puede ser otro que el que el 
Ayuntamiento designe para la venta y 
00 las fábricas propias de los esponen- 
les que están fuera de la población y 
pueden introducir en ellas las leñas 
que necesiten para la fabricación de 
sus industrias; se acordó informar al 
señor Gobernador civil proponiéndole 
que no procede la nulidad del remate 
por ser un arbitrio el de puestos públi
cos que el Ayuntamiento pnede utilizar 
para cubrir el déficit de su presupues
to, pero que el rematante no tiene de
recho á exigir á los reclamantes el 
impuesto sobre la leña mientras no la 
entren en el pueblo y ocupen puesto 
público.

En vista de una instancia de I). Ce
lestino Nanclares, vecino de San Asen- 
sio y rematante de la venta esclusiva 
del aceite en el corriente año económi
co, solicitando vender la libra á veinte 
y cuatro cuartos en lugar de veinte y 
dçstipo y remate por la excesiva su
bida del artículo. Visto el art. 112 de 
la Instrucción de consumos disponien
do que cuando circunstancias extraor
dinarias hagan escesivam,ente bajos ó 
altos los precios estipulados, el arren
datario ó el síndico del municipio acu
dirán al Ayuntamiento proponiendo su 
rectificación, y Resultando del informe 
del de San Asensio qne no es escpsiva 
el alza del precio del aceite y que por 
lo tanto no debe alterarse, se acordó 
no debe accederse á lo solicitado por 
el reclamante I). Celestino Nanclares.

Leida una comunicación del señor 
jefe económico para que se manifieste 
las circunstancias especiales porque 
atravesó el pueblo de Agoncillo en el 
año de 1874-73 y qiie le haga aeree lor 
á la condonación por el Eslado de 
cuatro rail nuevecienlas ochenta y seis 
pesetas que se halla adeudando por el 
encabezampnto de consumos; sa acor
dó informar favorablemente.

En vista de una instancia de Isabel 
Romo vecina de esta ciudad solicitan
do se la admita á ella y una hija en la 
casa de misericordia y el inform# dp| 
excelenlisiino señor Alcalde de esta 
capital que manifiesta no contar la es- 
ponente con medios suficientes para 
acudir á la manutención de ambas: se 
acordó acceder à lo solicitado.

Se diócuenla de una instancia de 
Sanligo Arpon y su esposa Rufina Pe
ña, vecinos de Herce solicitando su in
greso en la casa de Beneficencia por ser 
el primero ciego y la segunda sexage
naria y sin recursos para acudir á su 
manutención cuyos extremos se hallan 
comprobados en virtud de Informe del 
alcalde de dicho pueblo; se acordó sean 
admitidos en el Asilo benéfico que so
licitan.

Habiendo manifestado el alcalde de 
Herce el abandsno en que se halla el 
expósito Julian de San Esléban,de sie
te años y medio de edad que se halla á

cargo del vecino B&téban Fernandez; 
te acordó se traslade al señor director 
de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia la comunicación de dicha 
autoridad para que si de los informes 
que adquiera resulte ser cierto lo que 
se raanifiesta, recocoja al espósilo.

Remitida á informe usa ccmunica- 
cion del alcalde de Valdemadera en la 
que inserta varias dispesiciones con
cernientes à reglamentar el servicio de 
policía rural y urbana de dicha locali
dad; se acordó manifestar al alcalde 
del mencionado pueblo, remita copia 
certificadadel bando ú ordenanzas mu
nicipales que el Ayuntamiento haya 
acordado y la aprobícion de estas, tam
bién debidamente legalizada.

Habiendo manifestada el oficial pri
mero de secretaría D. Manuel Marti
nez Ruiz por medio de atenta copiuni- 
cacioo, que habiendo regresado à esta 
capital el dia 7 del corriente mes se 
encargó de su negociado, esto es, nue
ve dias antes de terminar la licencia 
que se le concedió, la comisión quedó 
enterada.

Siendo de urgenle necesidad la pron
ta resolución de varios asuntos de la 
competencia de la diputación en cuer
po, por el objeto especial á que se re
fieren, de'conffirmidad con el articulo 
56 de la ley provincial de 16 de Di
ciembre último, se acordó rogar al se
ñor Gobernador civil se sirva convocar 
á los señores diputados residentes en 
esta capital para que asistan á la sesión 
que ha de celebrarse el dia 30 del cor
riente mes à las doce de su mañana.

Habiendo solicitado D. Juan Manuel 
Monlalbo, vecino de Rivafrecha se le 
admita en la casa de Beneficencia por
que en su estado de pobreza y abanza- 
da edad de 75 años se halla imposibi
litado de poderse proporcionar su ma
nutención, y constando á esta corpora
ción la certeza de ambos extremos acor
dóse le admita en el citado estableci
miento benéfico.

En conformidad á las disposiciones 
vigentes redimió Rafael Zarzuelo Diez 
número 43, 1.* série del cupo de Lo
groño.

Solevantóla sesión.—El secretario, 
Manuel Martinez Ruiz.

/Sesión extraordinaria de 2[ de Agosto 
de 1877.

En la ciudad de Logroño, á veinti
uno de Agosto de mil ochocientos se
tenta y siete, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. O. Celso Planzon, los 
señores Diputados López Montenegro 
y Montoya.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

LOGROxÑÜ.

En conformidad á las disposiciones 
vigentes, redimió Máximo Fernandez

Orúe, núm. 66 del capo de esta ciu
dad.

Se levantó la sesión —El Secretario, 
Manuel Martinez Ruiz.

Sesión extraordinaria de 22 de Agosto 
de 48“7.

En la ciudad de Logroño, á veinti
dós de Agosto de mil ochocientos se
tenta y siete, se reunieron bajo la pre- 
siedencia del Sr. D. Celso Planzon, los 
señores Diputados López Montenegro. 
Montoya.

Leida el acta de la anterior tué apro
bada.

CANILLAS.

Primera série.

1 .—Juan Loza Castro. Voluntario en 
el Regimiento Artillería a pié, 2.* ba
tallón en la isla de Cuba. Se acordó pa
sar á la Caja el certificado y que fuese 
alta produciendo la baja del núm. 3 
Prudencio Manzanares Loza, quedando 
este destinado á la reserva.

BRIONES.

Primera série,

1 .—Martin Buiz Viguera. Volunta
rio en el Batallón Cazadores de Colon 
en Cuba. Se acordó fuese alia pasando 
à la Caja el certificado y baja en su 
lugar Blas Barrasa y Rosendo, núme
ro 9 de 2.’ série.

Se levantó la sesión.—El Secretario» 
Manuel Martinez Ruiz.

Sesión de 25 de Agosto de 1877.

Én la ciudad de Logroño à veintitrés 
de Agosto do mil ochocientos setenta y 
siete, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Celso Planzon, Ins Sres. D¡- 
pulados Montoya y López Montenegro.

l eida el acta de In anterior fué apro
bada.

MURILLO DE RIO LEZA.

Primera série.

40,—Feliz Ruiz Saenz. Pendiente de 
presentación del certificado de exis
tencia de s:i hermano en el ejército. Re
cibido el certificado y teniendo aplica
ción lo dispuesto en el caso 4 1, art. 76 
de la ley de reemplazos, se acordó de
clararlo exento siendo baja.

Segunda série.

45 .—Víctor Diaz Alonso. Alegó le“ 
ner un hermano sirviendo en el ejérci
to de la Isla de cuba por su suerte, y 
que falleció en el año de 1872. Pr0' 
sentó certificado de la Caja general de 
los ejércitos para Ultramar, en el qnfl 
dice: que Juan Diaz Alonso, murió se
gún las relaciones de fallecidos, renai-
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tidas por el Batallón de catadores de 
Bata, núm. 12, el 20 de Julio de 1872; 
pero tío acreditando si el fallecimiento 
ocnrKdo fué dentro del tiempo que se 
lialiaba cubriendo plaza por su suerte 
y si fué por enfermedad, heridas reci
bidas en campana 4 otra causa, se 
acordó pedir nuevo certificado qne 
abraze eslos extremos y qne el citado 
Víctor Diaz Alonso, fuese alia ingresan
do en Caja, con nota de recurso pen
diente.

Primera série.

EZCARAV.

4.—Jorge Crespo Perujo. Voluntario 
en el Batallpn cazadores de León* nú
mero 22, en la Isla de Cuba. Se acordó 
pasará la Caja el certificado y que 
fuese alta produciendo la baja del riú- 
mero 2ü Frutos Campo Torres, el cual 
queda destinado á la reserva.

Habiendo comunicado el Alcalde de 
Calahorra, que el mozo José Lastra 

Porajuria, núm. 9, del actual reem
plazo, por el cupo de Bertizarana. en 
la provincia de Navarra, no ha podido 
ser presentado por ignorar su paradero 
para ingresar en la Caja de reclutas 
de esta provincia, por cuenta dal cupo 
de la de Navarra, se acordó dar tras
lado de la citada comnnioacion á la ex- 
ceknlísima Diputación provincial de 
Pamplona.

fio vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, trascribiendo un 
telegrama del de Cádiz, maoifestando 
que el mozo Víctor Vallejo Fernandez, 
ingresó en Caja el 14 del corriente, 
siendo declarado útil y no siendo sufi
ciente este aviso que se continue en al
ta por esta Caja con arreglo al arliculo 
93 de la ley, sino que porta Caja de 
quintos de Cádiz deben remitirse los 
justificantes de ingreso y la filiación 
del interesado, tanto mas cuanto qne 
tiene que producir la baja del suplen
te, se acordó reclamar dichos justifi 
cantes.

Remitido por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, una comunicación 
del do Granada, manifestando no puede 
tener efecto la presentación ante aque
lla Comisión provincial del mozo Isido
ro Sau .luán Durango, por haber desa
parecido hace algunos dias de dicha 
ciudad, se acordó conceder á Isidoro 
San Juan Durango, núm* 12, del sor
teo de Torrecilla de Canaerns, 15 dias 
de término para que ingrese eu Caja, 
en conformidad á lo dispuesto por Re
al órden-circular de 17 del corriente á 
cuyo efecto se hará saber al padre esta 
resolución, nreviniéndole que le serán 
aplicados los efectos de la Real orden 
de l.’de Abril de 1875 según lo dis
puesto en la de 24 de Julio último, si 
terminado el plazo señalado no hubie
re ingresado en Caja sn citado hijo-

Se dió cuenta de una comunicación 
del Comandante de la Caja de recluta 
para que se manifieste si el soldado 
Anselmo Hernandez Roldan,4iüra. 15.

wgunda série, por el Copo le Arnedo, 
se te ha expedido la licencia de libertad 
ó ilimitada para la reserva que en aten
ción á que este mozo habia ingresado 
como de segunda série, por falta de 
primera, para cubrir cupo fué baja sin 
sugecion á la reserva, por que à ella 
solo cirresponden los excedentes de 
cupo de la primera série que son los 
responsables en este concepto, se acor
dó contestar en los términos que pro
ceden.

En vista de las ordenanzas munici
pales que 11.3 presentado el Alcalde de 
Valdemadera, y en atención .á que lo 
preceptuado en el art. 12, es en tér
minos absolutos y pudiera suceder co
meen muchos pueblos de la provincia 
que varios terrenos acotados por rotu
raciones consentidas llevan aneja la 
servidumbre pecuaria á favor de la ga
nadería local ó de los pueblos limítro
fes por mancomnnidades de pastos 
legítimamente establecidos, con el fin 
de evitar denuncias indebidas y con
flictos à que pudiera dar lugar, se acor
dó informar al Sr. Gobernador civil, 
manifestándole se hallan en disposición 
de ser .«probadas, pero debiendo aña
dirse al citado art. 12, en su final lo 
siguiente «sin perjuicio de que se res
pete el derecho de servidunobres pe
cuarias que legítimamente se hallen 
establecidas sobre aquellos terrenos 
acotados con posterioridad á la fecha 
de la constitución de la servidnmbre.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Viguera, solicitando se obligue al de 
Vlllamediana á satisfacerle 224 pese
tas por re.'Ullado del peso que tuvieron 
las raciones que le fueron entregadas 
para el suministro de las tropas, se 
acordó proponer al Excrao. Sr. Gober
nador civil ordene al Alcalde de Villa- 
rnedian.T, satisfaga al Ayuntamiento de 
Viguera el crédito de 22í pesetas en 
qneconsiste el valor de la indicada di
ferencia.

Se dió cuenta de una instancia sus
crita por D.’ Rila Ibarzabal y Guridi, 
vecina de Vitoria, solicitando se obli
gue al Ayuntamiento de Alfaro á que 
le haga pago de 5.766 reales 50 cén
timos, que le adeuda desde el año de 
1068 por nna. verja de hierro que cons
truyó para el Cementerio de dicha ciu
dad, y en vísta de lo informado por el 
Ayunlamií^nlo escusándose de citar 
hechos concrclos que aclaren la recla
mación . se acordó proponer al Sr. Go
bernador civil, ordene al Ayuntamien
to de Alfaro, que en el improrogable 
plazo de diez dias, remita copia certifi
cada de la adjudicación de la subasta 
de las obras del Cementerio, otra de la 
declaración del Arquitecto D. Maxi
miano Ilijon, en que conste hiber sido 
reconocida y admitida como útil la obra 
en cuestión, y por úllirao manifestar al 
Ayuntamiento que no se concibe como 
no se encuentran en el archivo de 
aquella Secretaría los datos relativos á 
una obra que se ejecutó previa subasta 
pública.

Leida qoa instancU del acogido Blas 
Santos, natural de Navarrete, solici
tando sea admitida en dicho asilo su 
hermana Francisca, de 10, años de 
edad, y visto el informe del Alcalde, se 
acordó concederle el ingreso en la Ca
sa de Beneficencia.

Igualmente se leyó otra de Vicente 
Fernandez, natural de Torrecilla, para 
que sé le conceda su ingreso en la Casa 
de misericordia, por haberse quedado 
sin recursos para su raanuleucion y 
vista la cerlificacion del Alcalde de di
cho pueblo, por la que se acredita la 
veracidad délo alegado, se acordó ac
ceder á su solicitud.

Vista otra instancia suscrita por An- 
¡ Ionio Espinosa y su esposa, manifes- 
I lando que entrados en la edad de se

senta años y sin recursos para subsistir 
desean se les conceda su ingreso en 
los establecimi-’nlos de Beneficencia 
provincial, y desprendiéndose del in
forme del Alcalde ser cierto lo aseve
rado por los solicitantes se acordó ac
ceder à su petición.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador ci’^il, en la que se 
trascribe U del Sr. Director general de 
Administración, reclamando el presu
puesto adicional al ordinario de esta 
provincia, para el ejercicio de 1876-77. 
En atención á que por la Sección de 
Contabilidad, fué remitido por con
ducto del Sr. Gobernador, en ocho de 
Junio próximo pasado, que averiguada 
su dirección se cometió un error iovo- 
laulario por las oficinas del Gobierno 
de esta provincia, dirigiéndolo á la Di
rección de Sanidad en lugar de haberlo 
sido el centro que lo reclama, lo cual 
ha producido una falta de cumplimien
to en este servicio muy agena á la vo
luntad y procedimiento ordenado por 
esta Corporación, se acordó que por 
el Sr. Vicepresidente de esta Comisión 
se dirija atento oficio directamente al 
limo. Sr. Director de Administración 
manifestando lo ocurrido y pidiendo á 
la vez que se sirva reclamar dicho pre
supuesto, formado con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglameulo de 20 de 
Setiembre de 1875, á la Dirección da 
Sanidad, donde obra con toda la docu
mentación.

En vista de una instancia de don 
Francisco Llórenle y Vínuesa, vecino 
de Rincón de Solo, quejándose de que 
el Ayunlamiealo le reclama 527 pese
tas de un reparto girado eu el año da 
1874-75 ó sea adiccional de 75-76, 
siendo así que en aquella fecha no era 
vecino y el informe del Ayunlainíenlo 
en que asegura haberse desestimado 
una inslanciaque antes de ayer pre
sentó con igual objeto hasta presentar 
cfcrlifica,c¡on en que acreditase ¡a falta 
de vecindad, la cual lo ha sido en el 
expediente: Resultando que desde el 
28 de Octubre de 1874 hasta el 14 de 
Marzo de 1876, había sido vecino de 
la ciudad de Calahorra, se acordó in
formar al Sr. Gobernador civil en el 
sentido de que, el Sr. Llórente, debe

^qgar solo, ly çqqUs çorrespondJenle» 
al periodo en que fué vecino de Rincon 
dé Solo,

Se dió euenla de ana exposición de 
D. Francisco Royo, vecino de Alcanadre 
solicitando no se declare obligatorio el 
remate dé servicio de arrieros ó corre
duría imponiendo 50 céntimos dé pese
ta por cada siete cántaros de vino que 
salga para fuera: Resultando del infor
me del Ayunlaraicnlo que remalócomo 
arbitrio el servicio de arrieros ron 
obligación al rematante de canlarear el 
vino, sacar la corambre y ayudar ¿ 
cargar: Vísta la Real órcen de 18 de 
Julio de 1872, que ordena no puede 
privarse á ningún particular usar libre- 
meiile las pesas y medidas que crea 
oportunas y qoe no es licito exigir por 
este concepto el menor derecho mas 
que aquellos que voluntariamente re
curran al arrendatario en demaada de 
este servicio, se acordó informar al se
ñor Gobernador, proponiéndole que él 
rematante del arbitrio dél servicio de 
arrieros no tiene derecho á exigir el 
impuesto mas que aquellosqueá volun- 

[ {ariamente acudan á él, en demanda 
de dicho servicio.

Remitida por el Alcalde de Santo 
Domingo de la Calzada, relación de los 
pueblos de Ojacastro, Santurde y Tor- 
mantos, cuyos Ayuntamientos se ha
llan en descubierto por no haber sa
tisfecho en la Depositaría del de Sanio 
Domingo, hs cantidades que se hallan 
adeudando al presupuesto girado para 
la manutención de presos pobres del 
partido; Visto el art. 2.’ del Real de- 
dreto de 15 de Abril de 1873, se acor
dó informar al Sr. Gobernador la expe
dición de comisionados de apremio 
contra los Ayuntamientos de los 1res 
pueblos indicados, que con las dietas 
correspondienles á costa de los mismos 
pasen á hicerlos efectivos, cou arreglo 
á la instrucción de 5 de Diciembre de 
1869, reformada por Real órden de 23 
de Agosto de 1871,

Se levantó la sesión.—El Secret rio 
accidental, Manuel Martínez Rniz.

Sesión de 50 de Agosto de 1877.

En la ciudad de Logroño á Ireintade 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete, se reunieron bajola presidencia 
del Sr. D. Celso Planzon los Señores 
Diputados,López Montenegro. Montoya, 
Merino y Gimenez.

Leida el acta delaanterior fué apro
bada.

BERGASA.

Primera série.

8. — Florencio Esca'ona Ortega. 
Pendiente de justificar la existencia da 
un hermano en el ejército de la Isla 
dé Cuba. Recibido el certificado de 
existencia y examinados los anteceden
tes, considerando que Florencio Esca- 

! lona se halla comprendido en el casol I
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dd art. 76 de la ley de reemplazos 
se acordó declararlo exento, siendo 
baja.

Habiendo sido declarados exentos los 
demas mozos, se acordó proceder á la 
revision de las exenciones otorgadas 
por el Ayuntamiento con arreglo á lo 
que previene el art. 88 do la citada 
ley.

Segunda série.

1 .—Demetrio Ruiz Almasida. Ex
ceptuado por ser hijo de viuda pobre. 
Se acordó concederle quince dias de 
término para la instrucción de espe
diente jnslificalivo.

2 .—Toribio Argan Saenz. Exceptua
do por tener un hermanocubriendopla- 
za por su suerte en el ejército. Presen
tó certificado de existencia y vistos los 
antecedentes se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

3 .—Bupertolbaúez Escalona. Alegó 
haber fallecido su hermano en el ejér
cito de la Isla de Cuba cubriendo plaza 
por su suerte. Examinado el expediente 
justificativo; se acordó confirmar el fa
llo de la Corporación municipal decla
rando exento á este mozo con aplica
ción del caso 11 art. 76 de la ley de 
reemplazos.

Tercera série.

1 .—Eustaquio Bretón y Bretón. Me
dido por D. Antonio Palmeiro y Don 
Enrique Bejarano resolló con la talla 
1.480 milímetros y por lo tanto corto 
de talla para el servicio activo.

3 .—Felipe Breton y Bretón. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario 
siendo declarado esento. Examinado el 
espediente justificativo y hallándose bien 
comprobadas las circunstancias de la 
exension expuesta,se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento.

AGUILAR DELRIO ALHAM A.

Primera série.

7,—Tomás Sanchez Martinez. Pen
diente de justificar la existencia de so 
hermano en el ejército de la Isla de Cu
ba. Recibido et certificado de exis • 
tencia y oidos los interesados, se acor
dó declarar exento á dicho mozo y que 
fuese baja.

Tercera série.

25 . - Juan Mayor Sona. Solicitó re
dimir. fué alta.

Examinada la certificación de obras 
ejecutadas por D. .Mariauo Molinero en 
la carretera de S. Millan de la Cogolla 
al puente de Arenzana, durante el mes 
de Julio ultimo, se acordó aprobar la 
expresada certificación importante 8004 
pesetas 57 céntimos y pasarla á la sec
ción de Contabilidad á lo.s efectos del 
pago.

Examinada otra certificación de obras 
ejecutadas por D. Saturnino Ulargui 
Ochoa,durante los meses de Mayo y Ju
dío último,en el camino vecinal de Vi- 

lloslada i empalmar cou la carretera 
de Soria á Logroño, se acordó aprobar 
dicha certificación importante 5.185 
pesetas 45 céntimos, de cuya cantidad 
corresponde satisfacer á la provincia 
2. 592 pesetas con 76 céntimos. Pasar 
un ejemplar á la sección de contabili
dad à lus efectos del pago y remitir el 
otro al Alcalde de Villoslada.

Examinadas dos certificaciones de 
obras ejecutadas por D Saturnino Ular
gui en la carretera de Aulol á empalmar 
con la de Garray á Calahorra, durante 
los meses de Junio y Julio de este año 
é impôt tantes la primera 2472 pesetas 
79 céntimos y la segunda 7.340 6 cen- 
tioQos, se acordó aprobarlas y que paseo 
à la Sección de contabilidad á los efec
tos del pago.

Examinadas las relaciones de gastos 
causados por el personal temporero 
aféelo á la Dirección de caminos veci
nales con destino à la inspección de las 
obras de nueva construcción, y cor
respondientes á la seguada, tercera y 
cuarta semanas de Julio; primera, se
gunda, tercera y cuarta del mes de la 
fecha, se acordó aprobar las expresa
das relaciones importantes cada una de 
ellas 73 pesetas y que se pasen à la 
sección de contabilidad para los efec
tos del pago y publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Examinada el acta de recepción pro
visional de las obras ejecutadas en el 
primer trozo de la carretera de Alesaii- 
co al alto de Valpierre, se acordó apro
bar dicha acladelacualresultahallarse 
ejecutadas las obras con sugeclo t a los 
plazos y condiciones facultativas que 
sirvieron de base para la subasta.

Accediendo á petición de D. Satur
nino Ulargui y visto el informe del Di
rector de caminos vecinales se acordó 
concederle dos meses de próiroga pa
ra terminar las obras de reparación del 
camino vecinal de Murillo de RioLeza 
y alendiendoá que la condición novena 
de las económicas prescribe que la se
gunda y última certificación del im
porte de las obras hade expedirse des
pues de verificarse la recepción provi
sional de las obras, hasta que esto^su- 
cvda la Dirección de caminos vecinales 
no podrá librarla.

Examinado el pliego de condiciones 
económicas formando por la sección de 
contabilidad para la subastade la cons
trucción del canino vecinal de Alesan- 
coá empalmar con la carretera de Lo
groño â Burgos, se acordó aprobar el 
expresado pliego y anunciar la subasta 
en el Boleiín Oficial de la provincia 
para el dia once del próximo mes de 
Oclubieá las doce y media de la ma
ñana, cuya subasta se celebrará única
mente ante esta Comisión, reformaudo 
en osla parle la condiciou tercera délas 
propuestas pi r la sección de contabili
dad y sirviendo de tip<) la cantidad de 
2.837 pesetas 56 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata. Así 
bién se acordó encargar á la Dirección 

de caminos vecinales dé principio á la 
¡BslruceioD del expediente de expropia
ción.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Director de caminos vecinales par
ticipando que al verificarse el estudio 
de !a carretera que partiendo de Aulol 
empalma con la de Calahorra à Soria 
por Arnedo y con objeto de no su.scitar 
cucsllones enojosas respecto de la cs- 
propiacion de fincas urbanas se omi
tió en e! proyecto el coste de construc
ción de unos 170 metros de longitud en 
cuya zona se hacia necesario espropiar 
parle de algunos edificios si áa carre
tera se terminaba según el deseo de 
aquel Ayuntamiento. Mas como en la 
actualidad la misma Corporación mu
nicipal ofrece dar espedilo y libre el 
terreno necesario para prolongar la 
carretera y comprendiendo que la 
construcción de la piolongacion repor
tan grandes ventajas para la esporla- 
clon de lodos los productos de aquella 
localidad, sin que el presupuesto total 
de las obras de la carretera aumenleen 
mas de unas 3000 pesetas, propone la 
ejecución de las obras, precisan en el 
trayecto de que se halla como com
plemento do las de la carreterasucons
trucción.

El Sr. Merino dijo que la carretera 
no llega hasta el pueblo terminando á 
la distancia que se indica, lo cual pre- 
düzca perjuicios y que siendo de 
importancia el aumento do gastos de
bía aceptarse lo propuesto por el Di
rector de caminos vecinales,con la cual 
producirían lodos los beotíi nos que de 
ella se esperan.

(56 condnuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA. ’
i

Habiéndose dispuesto en el art. 51 
de la ley de Presupuestos para el actual 
año económico, que las l)ipula£¡one.s i 
provinciales, los Ayuntamientos y Jiiz- • 
gados municipales que antes de l.’de 
Enero de 1979, reinl^tiren al Estado el 
importe del papel sellado ó sellos (pie 
hayan dejado de usar, con infracción 
de las reglas establecidas, quedarán 
exentas de cualquiera otra responsabi
lidad por este concepto, sí sus faltas ■ 
no han sido denunciadas, y de las que ; 
se encuentren en este caso pagando la 
parte de mulla que á los denunciadores 
ó Visitadores corresponda, he creído 
conveniente recordar á las Corporacio- ' 
nes que á continuación se expresan, 
los beneficios que se les conceden por 
el citado articulo de la ley de Presu
puestos, pues pasado el plazo que en la 
misma se fija para hacer los reintegros 
y pagos correspondientes apremiaré 
con lodo rigor à los morosos, si es que, 
como no espero, desatienden la reite
rada súplica de esta Administración, 
inspiradaúnicamentecn su bien y con
veniencia particular. 

Fuenmayor. 

Navarrete. 
Lagucilla.
Lo que be dispuesto se publique por 

medio de este Boletín Oficial de la 
provincia, para que llegue á conocí- 
miento de las Corporaciones citadas.

Logroño 2 de Noviembre de 1878. 
—El Jefe económico, Luis María de 
Robles.

SORIA.

Siendo una necesidad imperiosa el 
aüflStecimienlo de aguas potables de 
esta capital, à la cual su M. I. Ayunta
miento se halla decidido á ocurrir, 
dando,cima à tan importante mejora y 
siendo varios los medios que hay posi
bilidad de emplear, por pasar el rio 
Duero á su pié y existir diferentes 
manantiales de agua, no muy distantes 
de la misma, con el fio de excogitar el 
que sea más conveniente por ledos con
ceptos en vista de los estudios que pue
dan serle presentados por los individuos 
ó empresas que deseen interesarse y 
practicar estos, ha acordado hacer pú
blica su aspiración por medio del pre
sente anuncio, señalando de término 
para la presentación de proyectos, hasta 
fin del año de la fecha, advirliendo que 
el autor ó autores del que sea preferi
do, obtendrá La indemnización corres
pondiente, una vez que hayan de lle
varse à cabo las obras, prévios los trá
mites legales.

Soria 28 de Octubre de 1878.—. 
Eduardo de Torres.

i PAPELES PINTADOS
’ [de D. Aguslin Oitcfíeda. calí i 

del Ulereado, nn -,i. K .

* Gen las ren esas úlliiiír»- 
ineríte llegadas, sean k.s 
novedades del afio, ponía
mos á disposición «Icd piv 
blico el bonito y eleganfe 

’ surtido, que desdo hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la preseníe 

, estación en que por lo geno* 
ral suelen emplearse y con 
objeto de acredllar tras y 
mas aquel artículo, se es* 
penden con un 5 por 100 vle 
rebaja, á los precios que Io
nian fijados.

Establecimieutü lipográfive deA, Ortuneitl
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